
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420130051300 Accion De 
Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del  Derecho

Carlos Isaias Pardo 
Pardo

La Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio

16/11/2021 Auto Requiere - Requerir 
Ala Parte Demandante 
Para Que, En El Término 
Improrrogable De 15 Días 
Contados A Partir Dela 
Notificación De La 
Presente Providencia, 
Proceda A Dar 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Numeral 
Tercero Del Auto De Fecha 
12 De Julio De 20215, So 
Pena De Tener Por 
Desistida La Demanda. 

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210003300 Ejecutivo Carlos Julio Rueda 
Romero

Municipio De Cumaribo 
Vichada

16/11/2021 Auto Ordena - Al Respecto, 
Se Advierte Que Estas 
Fueron Denegadas En 
Auto Del 14 De Abril De 
20212, Por Lo Que Deberá 
Estarse A Lo Allí Resuelto.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210003300 Ejecutivo Carlos Julio Rueda 
Romero

Municipio De Cumaribo 
Vichada

16/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordenar Seguir Adelante 
Con La Ejecución, En La 
Forma Como Fue 
Ordenada En El 
Mandamiento De Pago De 
Fecha 14 De Abril De 2021, 
Ordenar Que Las Partes 
Presenten La Liquidación 
Del Crédito En La Formai 
Ndicada En El Artículo 446 
Del Código General Del 
Proceso Y Condenar A En 
Costas Al Municipio De 
Cumaribo 

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190014900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Adriana  Rivera 
Mendoza

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

16/11/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia,Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos,Dentro De Los 
Diez (10) Días 
Siguientes,Oportunidad 
Durante La Cual El 
Ministerio Público También 
Podrá Rendir Su Concepto 
Y Vencido Este Término El 
Expediente Ingresará Al 
Despacho Para Proferir 
Sentencia

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210007100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ana Maria Gonzalez 
Gonzalez

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

16/11/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia,Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días 
Siguientes,Oportunidad 
Durante La Cual El 
Ministerio Público También 
Podrá Rendir Su Concepto 
Y Vencido Este Término El 
Expediente Ingresará Al 
Despacho Para Proferir 
Sentencia.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190015200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luis Adelmo Debios 
Rodriguez

Ministerio De Defensa 
Nacional Y Otros

16/11/2021 Auto Corre Traslado - 
Dispone Que Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos,Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

50001333300420170006200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Yovanny Enrique 
Mahecha Triviño

Departamento Del 
Meta., Contraloria 
Departamental Del 
Meta.

16/11/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - De Las 
Partes Las Respuestas 
Emitidas Por La Entidades 
Requeridas

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210000700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Aldrean Stivent Beltran 
Rincon

Nacion  Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio

16/11/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia,Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días 
Siguientes,Oportunidad 
Durante La Cual El 
Ministerio Público También 
Podrá Rendir Su Concepto 
Y Vencido Este Término El 
Expediente Ingresará Al 
Despacho Para Proferir 
Sentencia.

50001333300420180022400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Alexandra  Granados 
Avivi

Fiscalia General De La 
Nacion.

16/11/2021 Auto Ordena - Proferir 
Sentencia Anticipada.-Auto 
Proferido Por El Juez 
Transitorio

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190023400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Aracely  Marin Mancera La Nacion - Ministerio 
De Educacion - Fondo 
De Prestaciones  
Sociales Del Magisterio

16/11/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - De Las 
Partes La Respuesta 
Emitida Por Bbva

50001333300420190011600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carlos Enrique Achagua 
Maldonado

Cremil - Caja De Retiro 
De Las Fuerzas 
Militares

16/11/2021 Auto Fija Fecha - E Fija 
Como Fecha Y Hora Para 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Conciliación Dentro Del 
Presente Asunto, El Día 1 
De Diciembre De 2021, A 
Las 2:30P.M., Diligencia 
Que Se Realizara Por 
Medios Virtuales, A Través 
De La Aplicación Life Size

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200004200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carmen Ligia Albarracin La Nacion - Ministerio 
De Defensa Nacional - 
Fomag - Municipio De 
Fundacion Secretaria 
De Educacion

16/11/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia,Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días 
Siguientes,Oportunidad 
Durante La Cual El 
Ministerio Público También 
Podrá Rendir Su Concepto 
Y Vencido Este Término El 
Expediente Ingresará Al 
Despacho Para Proferir 
Sentencia.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180022700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Edilder  Mora Palacios Hospital Local De 
Puerto Lopez E.S.E

16/11/2021 Auto Niega - Negar La 
Solicitud De Aplazamiento 
De La Audiencia Inicial 
Solicitada Por La 
Apoderada Del Hospital 
Local De Puerto López

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210000500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Harry Enrrique Mena 
Rivas

Nacion  Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio

16/11/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia,Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días 
Siguientes,Oportunidad 
Durante La Cual El 
Ministerio Público También 
Podrá Rendir Su Concepto 
Y Vencidoeste Término El 
Expediente Ingresará Al 
Despacho Para Proferir 
Sentencia.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190035100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Islen Cardona 
Arias

Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional- 
Fomag

16/11/2021 Auto Decide - Fijar Liitigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia,Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días 
Siguientes,Oportunidad 
Durante La Cual El 
Ministerio Público También 
Podrá Rendir Su Concepto 
Y Vencido Este Término El 
Expediente Ingresará Al 
Despacho Para Proferir 
Sentencia.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180032200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Omar Bohorquez 
Virguez

Ejercito Nacional 16/11/2021 Auto Corre Traslado - Se 
Dispone Que Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos,Dentro De Los 
Diez (10) Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Vencido Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200000300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Juan Camilo Almanza 
Alarcon

Instituto De Transito Y 
Transporte De Acacias -
Meta-

16/11/2021 Auto Ordena - Aceptar El 
Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda Dentro Del 
Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho Promovido 
Porjuan Camilo Almanza 
Alarcón En Contra Del 
Instituto De Transito Y 
Transporte De Acacias Y 
Dar Por Terminado El 
Proceso.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190039000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Lia Samira Mena Rivas Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Del 
Magisterio

16/11/2021 Auto Resuelve 
Excepciones - Declarar No 
Probada La Excepción De 
Ineptitud De La Demanda 
Por Falta Delos Requisitos 
Formales, Propuesta Por 
La Entidad Demandada 
Nación Ministerio De 
Educación Fondo Nacional 
De Prestaciones Sociales 
Del Magisterio-Fomag

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420210000200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luis Alberto Florez  Y 
Otro

Nacion  Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio

16/11/2021 Auto Resuelve 
Excepciones - Declarar No 
Probada La Excepción De 
No Comprender La 
Demanda A Todos Los 
Litisconsortes Necesarios, 
Propuesta Por La Entidad 
Demandadanación 
Ministerio De Educación 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del 
Magisterio-Fomag

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420190038700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Maria Miryam Soto 
Pacheco

Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional- 
Fomag

16/11/2021 Auto Decide - Fijar Litigio Y 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia,Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 
Diez (10) Días 
Siguientes,Oportunidad 
Durante La Cual El 
Ministerio Público También 
Podrá Rendir Su Concepto 
Y Vencido Este Término El 
Expediente Ingresará Al 
Despacho Para Proferir 
Sentencia.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES

Secretaría

Código de Verificación

e94690c0-5f1d-414c-a4b1-8941e9efe0c7

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 004 Villavicencio

Estado No. Miércoles, 17 De Noviembre De 2021De44



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180034100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Maria Ofelia Duarte 
Torres

La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

16/11/2021 Auto Ordena - Cerrar El 
Incidente De Desacato 
Iniciado En Contra De 
Ricardo Castiblanco 
Ramirez, En Calidad De 
Presidente De La 
Fiduprevisora S.A

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420180034100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Maria Ofelia Duarte 
Torres

La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

16/11/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - 
Documentos Allegados Al 
Expediente Y Una Vez En 
Firme Sin Que Los Sujetos 
Procesales Se Pronuncien 
Sobre Las Pruebas, Se 
Dispone Que, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Las Partes 
Presenten Por Escrito Los 
Alegatos, Dentro De Los 10 
Días Siguientes, 
Oportunidad Durante La 
Cual El Ministerio Público 
También Podrá Rendir Su 
Concepto Y Agotado Este 
Término El Expediente 
Ingresará Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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50001333300420190028300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Mireya  Zapata Ansola La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

16/11/2021 Auto Requiere - Requerir Al 
Ente Territorial Demandado 
Departamento Del Vaupés 
Y A Quien Pretende Fungir 
Como Su Apoderado, Para 
Que, En El Término 
Improrrogable De 10 Días 
Contados A Partir De La 
Presente Decisión, 
Alleguen A Este Despacho 
El Poder Otorgado Con El 
Lleno De Los Requisitos 
Legales

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300420200022800 Reparacion 
Directa

Matilde  Velandia Ardila Nacion-Rama Judicial-
Consejo Superior De La 
Judicatura-Direccion 
Ejecutiva Administracion 
Judicial

16/11/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Concede En El 
Efecto Suspensivo Ante El 
Tribunal Administrativo Del 
Meta, El Recurso De 
Apelación Interpuesto Y 
Sustentado En Tiempo Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante Contra El 
Auto Proferido El 31 De 
Mayo De 2021

50001333300420200022800 Reparacion 
Directa

Matilde  Velandia Ardila Nacion-Rama Judicial-
Consejo Superior De La 
Judicatura-Direccion 
Ejecutiva Administracion 
Judicial

16/11/2021 Auto Niega - Negar La 
Solicitud De Dejar Sin 
Efectos El Auto Por El Cual 
Se Rechaza La Demanda

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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